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REACTIVACION, —COMVERSION,. —AUMENTO —DE 
CAPITAL Y REFORMA DE — ESTATUTOS DE LA 

COMPARTA — CORPORACIÓN LEYTOM HERNANDEZ 

Co LTDA... EN LIGUIDACIÓN . es 

  

CUANTIA: $ 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera del Cantón del mismo 

nombre, en la Frovincia del Guayasa República del Ecuador, el 

día de hoy diecisiete de Octubre del año dos mil dos, 

ante mi ABOGADO — FRANCISCO COROMEL FLORES, —RNOTÁRIO VIGESIMO 

NOVEMO DEL CAMTON GUAYACUTL., comparecen a la celebración de la 

presente escritura por una parte el señor Doctor FELIFE 

LEYTON HERNANDEZ, en su calidad de Presidente de la Compañia 

CORPORACION LEYTON HERMÁMDEZ E. LTDA. EN LIGUIDACIOÓN tal como 

lo justifica con la copia de su nombramiento que se adiunta al 

presente instrumento como habilitante, de estado civil casado, 

de profesión médico cirujano, el compareciente declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, portador de sus 

documentos de Ley, con domicilio en esta ciudad, a quienes de 

conocer doy fe. Bien instruido en la naturaleza y efectos 

legales de la presente escritura, a cuyo otorgamiento proceden 

con amplia y entera libertad, por sus propios derechos y con 

la capacidad ciwil necesaria para obligarse y contratar 

exponens Cue tiene a bien elevar a escritura prblica, el 

contenido de la presente minuta, cuyo tenor literal es como 

sigues SEÑOR NOTARIO En el Registro de escrituras públicas a 

su  cargO, Sirvase incorporar una de Rectivacióna Converg    

  

umento de Capital y Reforma de Estatutos al tenor    

   

siguientes cláusulas: CLAUSULA ERIMERA: 

intervieñe en la celebración del presente instrunena 

Doctor FELIPE LEYTOM HERMANDEZ, cen su ceolidad de 

, : ces , : NN 
tal como lo justifica con la copia de =u nombramienkg, 

NY



    

  

Al E co mite dostrinento como. habilitante. CLAUSULA 
ARNTECE NL. ENTES." a La Compañia  CORFORACIO EYTON - 

  

HMERMARDEZ Cu LTDA. en liquidación, se constituyó con um : 

capital social de UN  MILLOM DE SUCRES, ¿21 veinticinco de , 

agosto de (mid novecientos Ccnenta y nueve, ante el  Motario 

Vigésimo  Maveno del Cantón Guayaquil, Abogado Francisco - 

Coronel Flores, € inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el veinte de abril de mil novecientos noventa, de fojas 

trece mil ochecientos once a trece mil ochocientos veintitres, 

  

oímero cuatro il. doscientos cuarenta y cinco del Registro 0 

Mercantil y anotada bajo elo nímnero seis mil cuatrocientos 

cuarenta y cinco del Repertorio, E) La Compañía CORPORACION 

LEYTOM HERMANDEZ £. LTDA, en liguidación, atmentó su capital  ” 

social a la  muma de CINCO. MILLONES DE SUCRES, mediante 77 

escritura pública celebrada el dos de agosto de mil 7 

novecientos noventa y cuatro, ante el Motario Vigésimo Moveno 

del Cantón Guayaquil, abogado Francisco Coronel Flores, e ” 
. . 

inscrita en el Registro Mertcartil del mismo cantón el treinta 

de octubre de mil novecientos noventa y seis, de fojas sesenta 

  

y cinco mil cincuenta y ocho a sesenta y cinco mil sesenta y 

seis número discinueve mil doscientos noventa y tres del . 

Registro Mercantil y anotada bajo el núnero treinta y un mil . 

sesenta y siete del Repertoric, dd) La Junta General Universal 

Extlracedinaria de Socios de Ja Compañía  CORPORACIOÓN —LEYTON 

HERMANDEZ  U. LTDA. en liquidacion. celebrada el quince ue * 
, . 

Octubre del dos mil dos. resolvió por unanimidad: uno.” 

Reactivar la Compañía, la misma que fue declarada disuelta port 

la Superintendencia de Compañías el treinta de Noviembre de 

¿mid novecientos noventa y ocho seg resolución nímero noventa 
, . 

y ocho -= dos -“- dos - uno - Cero cero cero - cinco seis uno 

cinco, con fecha de inscripción en el Registro Percantil el
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

AB. FRANCISCO J. CORONEL, FLORES 
NOTARIO XXIX- GUAYAQUIL 6vuy 

u 03 

ueve qe marzo del dos mil uno. dosí Aprobar la conversión 
el valor de las participaciones sociales de sucres a dólares 

de los Estados Unidos de fmérica y el aumento del valor de las 

participaciones sociales a un dólar de los Estados Unidos de 

Ámérica cada unaz tres. fuimentar el capital social de la 

Compañía en la suma de DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UMIDOS DE AMERICA, los mismos que sumados a su capital actual 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el nuevo 

capital será de CUATROCIEMTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UMIDOS DE 

AMERICA y reformar la Cláusula sexta de los Estatutos sociales 

en los términos (indicados en el Ácta de Junta General 

Extraordinaria de Socios celebrada €l auince de octubre del 

dos mil dos. Las decisiones tomadas en dicha Junta General, 

constan en la copia del ACTA que se entrega a este instrunento 

como habilitante. CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES.“ Con los 

antecedentes expuestos y debidamente autorizado por la dunta 

Seneral de Socios celebrada el quince de Octubre del dos mil 

dos, el señor Doctor FELIFE LEYTOM HERMÁANDEZ. en su calidad de 

Presidente de la Compañia declara: UNO.— ue una vez superado 

las causales que motivaron la disolución de la Compañía 

CORPORACION LEYTON —HERMAMDEZ Ea LTDA. En liquidación, —hemos 

procedido a reactivar la mencionada compañía de acuerdo a la 

Ley de Superintendencia de Compañias. DOS. 7 Gue se ha 

procedido con la conversión del valor de las participaciones 

sociales de sucres a dolares de los Estados Unidos de América 

y que se ha aumentado el valor nominal de cada participación 

de cuatro centavos a un dólar de los Estados Unidas de 

  

   
   

   

Áámérican-— TRES.- /Que ei capital social de la JA a e. 

aumenta en la suma de DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ERAS pos 
e 

DE AMERICA, mediante la suscripción de doscióllas, 
o. EA 

. “ a o 
participaciones sociales, iguales, acumulativas e ¡W4LV ¿gi do. 

Ho 
y 
mi



de un  dalar de los Estados Unidos de Ámérica cada unay 

«suscritas y pagadas conforme lo resuelto por la dunta General” 

Extraordinaria de Sucios celebrada el quince de octubre del 

l 
dos mil dos. CUATRO. -— Que las nuevas participaciones que se 

suscriban por concepto de este aumento de capital son 

suscritas por «un (mico socio el Doctor FELIPE  LEYTOM 

HERNANDEZ. CINCO. 7 Cue se reforma la cláusula sexta del. 

estatuto social de la Compañia, el aismo que en adelante dirár 

"CLAUSULA SEXTA CAPITAL. EL CAFITAL SOCTAL DE LA COMPARTA ES 

BE CUATROCIENTOS DOLARES RE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

DIVIDIDO EM CUATROCIERTAS PARTICIFACIONES SOCIALES, IGUALES, 

ACUMULATIVAS (E INDIVISTELES DE UM POLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA CADA UNA, NUMERADAS DE LA CERO” CERO UNA A LA -> 

CUATROCIENTAS —IMCLUSIVE". SelS.7 Cue la nómina actual de 

socios con el aumento de capital sería el siguientes El doctor 

FELIFE LEYTON —FERMAMNDEZ es elo único propietario de las  . 

cualrocioen tas vartícipaciones sociales. / Todas las 
* 

Participaciones sociales son iguales, acumulativas qe O 

indivisibles de UN DOLAR de loz Estados Unidos de Ámérica cada 

Mas, y el socio suscriptor es de nacionalidad ecuatoriana. 

CLAUSULA — CUARTA: DECLARACIÓN —JURAMENTADA.- El doctor FELIFE | 

LEYTON MERNABDEZ en su calídad de Fresidente de la. Compañia ., 

CORPORACION —LEYTON HERNANDEZ CIA» LTDA. "EN  LIQUIDACION' 

declara bajo juramento que se ha integrado correctamente el. 

ñumento de Capital instrumentado en esta escritura pública, y 

además declara que la compañia no tiene contratos pendientes 

con el Estado y que dentro de sus actividades no realizará 

contratos de obras públicas con el Estado Ecuatoriano. 
r 

Agregue usted señor Notario las demás formalidades de estilo 

para la validez y perfeccionamiento del presente 

instrumento. Firmado (ilegible) Abogado CARLOS 
%
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ACTA DE JUNTA GENERAL, UNIVERSAL, EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA : 
COMPAÑÍA "CORPORACION LEYTON HERNANDEZ C. LTDA." EN LIQUIDACION 

Celebrada el 15 de Octubre del 2.002 
PP [5 Pa 5 5 PP PP PP PP PP [PP PPP Pm qq Az í A í - A A A 

En la ciudad de Guayaquil, a los 15 días del mes de Octubre del 2002 a las 10:h00, en el local 
social ubicado en las calles Dolores Sucres 4 301 y Nicolás Augusto González de esta ciudad de 

  

  

_ Guayaquil, se reúne la Junta General, Extraordinaria de socios de la compañia 
"CORPORACION LEYTON HERNANDEZ C. LTDA. ” en liquidación, con la presencia de 
su único Socio y Presidente el Doctor FELIPE LEYTON HERNANDEZ propietario de 5.000 - 

, participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles, de UN MIL SUCRES cada una de 
ellas, todas las participaciones sociales se encuentran íntegramente suscritas y pagadas, por lo que . 
cada una da derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta General; también comparece el 
señor Xavier Leyton Hernandez. Los concurrentes resuelyen por unanimidad Constituirse en Junta 

O General, Universal, Extraordinaria para efectos de tratay/el siguiente Orden del Día del que están 
unánimes en tratar. ORDEN DEL DIA: 

1.- Resolver sobre la Reactivación de la Compafita 
2.- Aprobar la conversión del valor de las Participaciones Sociales de sucres a dólares y la 
emisión de nuevos títulos de participacionef en dólares de los Estados Unidos de América a un 

* valor nominal de un dólar por participación 
3- Conocer y resolver sobre el Aumento Ye Capital de la Compañía y Reforma de la Cláusula 
SEXTA del Estatuto Social; y, . 4 l . 

4.- Conocer y resolver cualquier otro asunto relacionado con los anteriores 

- "Preside la Sesión el Presidente de la Compaftía sefior doctor Felipe Leyton Hernandez, y actúa 
como Secretario el Gerente de la misma sefíor Xavier Leyton Hernandez . El Presidente de la 
Junta dispone que por secretaría se constate el quórum reglamentario y se dé cumplimiento a las 

" demás formalidades legales y Estatutarias, hecho lo cual, El Presidente de la Junta declara 
r 

O 

válidamente instalada la sesión, pasando de inmediato a tratar los puntos del Orden del Día: 
PRIMERO.- Toma la palabra el doctor Felipe Leyton Hernández, y manifiesta a los presentes 
que habiendo superado las causales que motivaron la Disolución y liquidación de la Compañía, 
por mandato Legal establecido en la Resolución de la Superintendencia de Compafifas N* 98-2-2- 

-- 1-000-5615 del 30 de noviembre de 1998,e inscrita dicha Resolución en el Registro Mercantil con 
- fecha 9 de marzo del 2001, la Junta General de Socios decide reactivar la Compañía. 
SEGUNDO.- Toma la palabra una vez mas el doctor Felipe Leyton Hernandez y manifiesta a los 

" . presentes que, por mandato Legal establecido en la Resolución de4a Superintendencia de 
Compañifas N* 00.Q:11:008 del 24 de abril del 2000, publicada en el registro Oficial N* 69 del 3 de . . 
mayo del año 2000, se ordenó que las Compañías limitadas sústituyan log títulos de las 
participaciones con valores en dólares de los Estados Unidos de América, por lo que propone a la 
Junta se apruebe la conversión, y el aumento del valor de las participaciones sociales, es decir que 
por cada 25 participaciones sociales de UN MI SUCRES[/ o su equivalente” en moneda 
Norteamericana esto es CUATRO CENTAVOS DE ROLAR, 5é. WiNtribás NA 

. PARTICIPACION SOCIAL de un valor nominal de UN DOLAR D OS; ADOS ES 
DE AMERICA; lo que luego de las deliberaciones es aprobado por udaimlidadk gi 
presentes. TERCERO.- Nuevamente toma la palabra el doctor Felipe Lex: > Jen 1 2 
la Junta que es necesario aumentar el Capital de la Compañía tal como |! E 2 lo KE NS Pe entioya 
además que, siendo el capital mínimo legal actualmente el dé CUATROCIRS 0 $T? 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, correspondería aumentar el capia Ancora 

   

   

nutodos EDO 
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decir por el equivalente a DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. La Junta General, luego de las deliberaciones del caso resuelve por unanimidad 
aumentar el capital Social de la Compajtla en la suma de DOSCIENTOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, mediante la suscripción de 200 participaciones sociales, 
iguales, acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA cada una, que serán suscritas integramente y pagadas en su totalidadien numerario por 

su único accionista el Dr. Felipe Leyton Hernández, lo que es aprobado por unanimidad de los 
socios. Como consecuencia lógica del Aumento de Capital aprobado la Junta General, resuelve 
por unanimidad reformar la Cláusela SEXTA del Estatuto Social de la Compañía, el mismo que 
en adelante dirá: “CLAUSULA SEXTA: EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA ES 
DE CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, Y ESTA 
DIVIDIDO EN CUATROCIENTAS PARTICIPACIONES SOCIALES, IGUALES, 
ACUMULATIVAS, E INDIVISIBLES DE UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA CADA UNA, NUMERADAS DE LA CERO CERO UNA A LA 
CUATROCIENTAS INCLUSIVE”. 

CUARTO.- Adicionalmente se resuelve por unanimidad autorizar al PRESIDENTE de la 
Compañía para que comparezca a celebrar la escritura pública de Reactivación, Conversión, 
Aumento de Capital y Reforma de Estatuto Social, en los términos aprobados en esta Junta 
General y proceda luego de ser aprobado la Reactivación, Conversión, el Aumento de Capital y 
Reforma del Estatuto Social al canje de la totalidad de los actuales títulos en poder de Jos socios 
por nuevos títulos en los que se refleja la conversión del valor de las participaciones sociales de 

sucres a dólares y las nuevas participaciones sociales provenientes del Aumento de Capital anfes 
aprobado. Agotado el Orden del Día el Presidente de la Junta declara un receso para la redacción 
de esta Acta y reinstalada la sesión con la presencia de las mismas personas inicialmente presentes, 
se procede a su lectura, luego de Jo cuaá fue aprobada por unanimidad sin modificaciones, 
finnando todos los presentes para constancia. Se levanta la Junta siendo las 12:h15. 

Z co Ar, LA / pa , 
DR. FELIPELEYTON HERNANDEZ XAVIER LÉYTON HERNANDE 
Presidente de la Junta.- Gerente —- Secretario.- 

LL hot, 
DR. FELIPE LEYTON HERNANDEZ 

Sacio.- 

0
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Bor: la presente cúmpleme manifestarle, que en sesidn de Junta General 
quo? : ; 

de Socios «le la compañía CORPORACION LEYTON HERNANDEZ CIA. UTDA., ce 

PRESIDENTE. de 

     

   

    

   
    

      
      

detetuto sócipl de li compaf.fa consta de la Escritura Pública de - 

tución: otoFgada. ante el Notario. Vigésimo Nóveno del Cantón* Gua 
UN 1 

Ab >. Frangisco Coronel. Flores, el día 25 e agosto de 1989, e 

. . 

po a   
| 

Individual o. conjuntamente con el Gerente. o 
9 seráree $lazado por el Gerente de la compañla.- VALE:- 

    

   
Dee 

| de E 
E c+ 

Ole, de fojás Y7. 902. 
5 0u50a HE 5 293 del' Registro Mercantil y anoltbdo -2-aúma: 

delRepertorio.- Archivéndose: los: comprobantes de y 
á z cima ce Nacional .-Guayaquil,Mayo [treiy 

     
    
    
    

       

     

  

    
  

a.-El Renistrador Merca til.- 
e 

AB. HECTOR MIGO a 
, - Registrador ivlarlanti Cayón Quáyoquil 

de O OR 0: 

=
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

Serr.cio de Rentas Internos 

  

NUMERO RUC: 0991066470001 

" DATOS GENERALES 

"RAZON SOCIAL: CORPORACION LEYTON HERNANDEZ C. LTDA. 

"NOMBRE COMERCIAL FEC. CONSTITUCION: 20/04/1990 () ¡y yy 6 

: PEC. INICIO ACT.: 20/04/1990 

FEC. INSCRIPCION: — 28/08/1990 

: FEC. ACTUALIZACION 25/04/2002 
ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL : 

"ACTIVIDADES DE CONSULTA Y TRATAMIENTO POR MEDICOS DE MEDICINA GENERAL O ESPECIALIZADA, 
INCLUSO CIRUJANOS, YA SEA EN INSTITUCIONES DE ATENCION DE LA SALUD (CLINICAS, SERVICIOS DE 
CONSULTA EXTERNA EN HOSPITALES, SOCIEDADES DE MEDICINA PREPAGADA), O EN CONSULTORIOS 

PRIVADOS, INCLUSO LOS CENTROS MEDICOS DE LAS DIFERENTES INSTITUCIONES Y A DOMICILIO, 

REP. LEGAL / AGENTE DE RETENCION . LUIS FELIPE LEYTON HERNANDEZ 

DIRECCION DOMICILIO PRINCIPAL 

O orcos: curras Cantón: GUAYAQUIL. Parroquia: XIMENA Calle: AGUSTO GONZALEZ Número: 307 intersección: 

JOSE SALCEDO DOLORES SUCRES Oficina: PB 

Delegación Astgnada: ¡REGIONAL LITORAL SUR GUAYAS 
tr, 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

«+ RENTA SOCIEDADES o e -. 
> RETENCIONES EN LA FUENTE 

. A IVASEMESTRAL 

* RETENCIONES IVA 

" DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del001al D01 ABIERTOS: 1 
CERRADOS: 0 

     
"INTERNAS 
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Dra. Norma Plaza 
de García 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil Página l 

: H 9337 
LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTORGA 
SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION A SU PETICION ADJUNTA: 

  

  

EGISTRADORA Nombre de Compañía: CORPORACION LEYTON HERNANDEZ C. LTDA. 
Cargo: PRESIDENTE 
Nombre: FELIPE LEYTON HERNANDEZ 
Fecha de Otorgamiento: 26 de Abril de 1990 
Fecha de Inscripción: 31 de Mayo de 1990 
Periodo: 3 AÑOS, Ejercerá a Re 

MERCANTIL 

Cargo: GER 
Nombre: 

  

Resol ugión de Disolución: H 98-2-2-1-0005615, por el INTENDENTE JURID, 
BO FICINA DE GUAYAQUIL [Ez      

    

   

Cualquier Alte 
certificado. 

Ref. 13811-M-90 

Elaborado Por: Yasmín Sánchez 

EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN ESTE 
DOCUMENTO A LA REGISTRADORA MERCANTIL, OA SUS ASESORES 
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DELGADO. Registro número seis uno siete cuatro. Hasta AQuUU 

la minita, cue los comparecientes la aprueban y Yo el 

Notario, la elevo a escritura publica para gue surta 

sus efectos legales consiguientes. Leida que les Fue a 

los comparecientes ¿integramente ésta escritura por mi el 

Notario dichos  otorgantes se afirman / se ratifican y 

firman conmigo en unidad de azto, de todo lo cual doy 

. -/ 6vvdO 8 

   CORFORACIÓN LEYTON HERMANDEZ €. LTDA. EM LIQUIDACIÓN e 
A f 

nz amo bi0z CA 
a 

y . a a z 

¿RUE 0 10664, pom >> h oz AiAA Argrín Le 

DR FELIFE LEYTON HERMANDEZ (PRESIDENTE) - 

CED. CIUD. HO. 0909788oy ¡ PpO3 

     

   

Al, rancisco YA 

 ROTARIOAÑGES! 

  

NOVENO Y 

5e y an mi en fe de ello confiero esta 

SEGUNDA COFIA CERTIFICADA de ' escritura de REACTIVACION,, 
CONVERSION, MENTO “ DE CAPITAL / Y REFORMA DE Estaruros /bE L 
COMPAÑIA CORPORACION LEYTON HERNANDEZ C. LTDA.: EN  LIQUI ACION A 
que la sello, rubrico y firmo en la ciudad de Guayaquil, a llos 

dieciocho dias del mes de Octubre del dos mil dos. 

  

     

Lo enmendado: RUC, NO 91066470001. VALE; 

ROT3Odó



 



REGISTRO MERCANTIL 
Dra. Norma Plaza CANTON GUAYAQUIL 

* de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en 12? Revddón 
N” 02-G-13-0008444, dictada el 28 de Octubre del 
2.002, por el Intendente Jurídico de la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil, queda inscrita la presente 
escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene: la Reactivación, 
Conversión del Capital Social, Aumento del Capital y 

del estatuto de la compañía CORPORACION 
LEYTON HERNANDEZ GC. LTDA, EN 
QUIDACION, de fojas 142.832 a 142.845, número 

21.691 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 
3.387 del Repertorio.-2.- Certifico: Que con fecha de 

- hoy, he archivado una copia auténtica de esta escritura.- 
3.-Certifico: Que con fecha de hoy, se efectuaron tres 
anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de 

las inscripciones respectivas.- 4.-Certifico: Que con 
fecha de hoy y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 33 del código de comercio, se ha fijado y se 
mantendrá fijo en la sala de este despacho de acuerdo 
con la ley, bajo el número 892 un extracto de la presente 

escritura pública.- Guayaquil, once de Noviembre del 

dos mil dos.- 

   

    
    

    

   DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA + si 

REGISTRADORA MERCANTIL 1 1N8 a 

CANTON GUAYAQUIL. .% 

ORDEN: 34617 
LEGAL: MONICA ALCIVAR 
AMANUENSE: MARITZA RODRIGUEZ 
COMPUTO: MARITZA RODRIGUEZ 
ANOTACION/RAZON: GRACE QUINDE 
REVISADO POR: 44_-



  

NOTARTA VIGESTMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL.-Razón.-Siento 

como fal, que con fecha de hoy y al margen de La matriz de 

La escrítuna pública del veinte y c4nco de Agosto de mil  - 

novecientos ochenta y nueve, tomé nota de la nesolución - 

de fecha veinte y ocho de Octubre del dos mil dos, número 

02-G-1J3-0008444, emitida por el Señor 0ttón Morán Ramírez - 

Intendente Jurádico de La Intendencia de Compañías EV GO 

quíl; por La que se aprueba la reactivación de la compañía 

La conversión del capítal social, el aumento del capítal, - 

fa reforma del estatuto y declarar terminado el proceso de 

Liquidación de La Compañía CORPORACIÓN LEYTON HERNANDEZ C. 

LTDA. ” en L£equidación "..- Doy Fé.- 

Guayaquál, 13 de Noviembre del 2002. 

 


